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RADICADO No.  2020-00128 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:  GILMA MONTAÑO POVEDA Y OTROS 

DEMANDADOS:  OCTAVIO MORALES PINZON Y OTRA 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada ALLIANZ 
SEGUROS S.A. dentro del término concedido en auto del 9 de septiembre de 2021 no aportó 
el dictamen que anunció en su escrito de contestación de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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